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Las ieyes, «dance y anuncies que se
manden publicar ente e Beletince Cciales

12- se han de remitir al Geh politice l'espesa-32 
60 tivo, por cuyo conducto se ¡sanarán á los

Las leyes y las disposiciones del Gobier-

no son obligatorias para la vapital de pro
viuda desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los damas pueblos d'h la mis m a provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PA RTICULA

.120
Se imblica todos los diaa asceta los lunes y los si-

guientes d los clásicos.

editores de los mencionados periódicos
(Ordenes de 6 de Abril de 3829, y 31 de
Octubre de 1854.)
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Ntim • 125.

'El Excmo. Sr. Ministro de la
Gobernacion con fecha 11 del ac-
tual me dice lo siguiente:

.Habiendo acudido al Ministe-
rio de Estado el representante de
Portugal en esta capital, reclaman-
do la extradicion del súbdito por-
tugués Benito Albes, que entró
en España, acusado de homicidio,
y hallándose este delito compren-
dido en el párrafo 1.`, articulo 3.°
del convenio vigente entre España
3' Portugal; S M. el Rey (q. D. g.)
se ha servido resolver que la ma-
or brevedad posible sea eritrega-

d o el citado Benito albes a las au-
toridades Portuguesas. De Real dr-
ded io digo V. S. para los fines
in dieaeos, y caso de residir en esa
Psov iecia. se sirva detenerlo y
avisar en ei acto it este Ministerio
Pilra remitirle el auto de prision
Ueltrn del plazo que marca la
levd.»

Lo que he dispuesto se publi-
que en este periódico oficial, ä fin
d e que los señores Alcaldes, e na -
p leanos de órden público y Guar-
dia Civil, rocedan a. la Ousca y

captura ue dicho individuo y en
easo de ser habido sea puesto ä
rad d isposicion con las seguridades
Convenientes.

Córdoba 19 de Agosto cld 1871.
El Gobernador,

Eugenio Almo.

Núm> 126.

POLITICA Y ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de örden púb l ico y Guardia civil,
procederán á. la busca dc la ca-
ballena cuyes señas se espresan
continuacion, la cual fué estravia-
da á Bartolome Redriguez - Fer-
nandez, vecino de Lucena, y caso
de ser habida la remitirán á dis-
posicion del Sr. Alcalde de Puen-
te Genil, por quien se reclama, con
la persona en cuyo poder se en-
cuentre si no ofreciere las garantias
necesarias.

Córdoba 19 de Agosto de 1871.
El Gobernador,

Eugenio Alau.

Señas.

Una mula castaña oscura, al-
zada dos dedos mas de la marca,
edad cuatro años, quebrada de
piernas, baja de agujas y alta de
palonillo, 6 sea lomo de gato, sin
hierro.

Núm. la.
tr.

POLITICA Y ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de larden público y Guardia civil,
poocederän á la busca y captura
de Antonio Mejías, y caballeries
cuyas señas se espresan ä conti-
nuacion, las cuales eran de la pro-
piedad de D. Juan Polo, y caso de
ser habidas las remitirán ä dispo-
sicion del Sr. Juez de primera ins-
tancia de Castro del Rio.

Córdoba 19 de Agosto de 1871.
El Gobernador,

Eugenio Alma.

Señas de las eaballerias.

Una mula pelo castaño, de
unos doce anos, sin marca, an-
cha de los delanteros y traseros,
herrada con P. O.

Y un mulo de dos años, con al-
go mas de siete cuartas, pelo negro,
sin hierro, angosto de los hijares y
redondo de los traseros,

Señas del Mejias.

Bajo, color moreno, de unos
treinta -si dos años, que parece gi-
tano, aarba poca, cara redonda, y
viste ropa de turbiero.

Núm. 128.

POLITICA Y ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldesa_ enaapleados.
de órden público y Guardia civil,
procederän 4 la busca de un mu-
lo cuyas señas se espresaa á con-
tinuacion, el cual era de la peopie-
dad de Antonio Muñoz Cano, ve-
cino de Lora, y caso de ser habido
lo remitirla ä disposicion del Se-
ñor Juez de primera instancia de
Estepa, con la persona en cuyo po-
der se encuentre si no ofreciere las
garantías necesarias.

Córdoba 19 de Agosto de 1871.
El Gobernador,

Eugenio Alma,

Señas,

Núm. 390.

EDICTO.
D. Francisco Muñoz Jerez, Comi-

sionado especial de apremio por
la Administracion económica de
Hacienda pública de la pro-
vincia.
Hago saber: Que por el expe-

diente ejecutivo seguido por mi ea
esta villa contra D. Fernando Ti-
rado y Navarro por debito a la 143 —
cieucia en concepto de alcances,
se ha mandado sacar 4 nueva su-
basta en venta la finca siguiente,
sita en la villa de Palma .del Rio.

Pesetas.

Uni Casa accesoria ca-
lle Feria número 56, pro-
pia de D. Fernando Tirado,
lindando el todo de eia por
la derecha con otra de An-
tonio Moreno número 54,
pur la izquierda con calle
Pilas, con la que hace es-
quita, y por la espalda con
la de los herederos daaFran-
Cisco CaCCIAO, calle Pilas
número 4, y se compone de
un cuerpo a la calle Fe-
tia encamarado que vuel

ve 5 varas en ängulo recto
4 calle Pilas, la cual tie-
ne de superficie 84 varas,
equivalentes a 58 centiá-
reas y 8 decímetros; retasada
por albañilería y carpinte-
ría en la cantidad de. • . 1355

• 	 .

Debiendo hacer presente que
será admisible toda postura que cu-
bra las dos terceras partes de su
retaza.

Lo que se hace saber al públi-
co, así como que el remate ha de
verificarse en esta villa el dia
del actual ä las 11 de su mañana

-en la Sala audiencia del Juzgado
mueicipal, y bajo la presidencia

í del r. Juez do la misma.
Dacio en Palma del leio 14 de

; Agosto de 1871.—El Juez, Juan
Leon Navarro.—Francisco Muñoz.

Mohino, castellano, con lunares
blancos en los costillares, calzado

1

 de los corbejones de las patas, nie-
diano, cerrado y pelo negro.
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embarque de fretoe y suele ...esa del
país y extranjeros aeeeeedee tea al- 1
guau Aduana del Reino ¿.Jr e! pue,r-
to de Santa Marta y el de Cariño, I
con intervencion y bajo la vissi-
lancia del Resguardo de Carabi-
neros.

Lo digo á V. E, para su inteli-
gencia y efectos correspondientes.
Dios guarde ä V. E. muchos años.
Madrid 21 de Julio de 1871.— Ruiz
Gomez,

Sr. Director general de Adua-
nas. 1

NOTA. 2.M i.igune de les intere-
saos que apaiecen como deudo-
res en la anterior relacion tuviereo
satisfechos los débitos porque en
la misma figuran, podriin presen
tarso en la Intervencion de esta
Administracion; y exhibiendo las
cartas de pego ó pagarés cancela-
dos que obren en su poder, se ha-
rán los respectivos abonos en sus
cuentascorrientes, pnblicando sus
nombres en este periódico oficial
en justiOcacion de ene r satisfe-
chos sus descubiertos, advirtiendo
que de no realizarlos inmediata-
mente serän apremiados como ta-
les deudores sin poder reclamar la
rectificacion indicada. Entendién-
dose que D Mariano Ferrer y da-
mas Sres. Procuradores que figu-
ran corno deudores no lo son; pero
SO publican sus nombres por ig,no-
raise por el -momento loa de los
individuos á quienes hayan cedido
dentro del término legal la subas-
ta celebrada en su favor, ä fin de
que manifeständolo á esta Aclaii
nistracion pueda encaminar los
procedimientos efectivos contra los
verdaderos deudores.

(Se concluirá.)

Ministerio de Hacienda.

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido en esta Direccion ge-
neral con motivo de haber solicita -
do varios arinadares y co.nercian -
tes del pueblo de Caste I de Ferro,
P rovinc ia de Graeada, que se per
mita el desembarque de frutos y
productos del puls por aquel punto:

Vistos los informes emitidos por
el Jefe de la Administracion eco-
nómica de Granada, Junta provin-
cial de Agricultura, Industria y
Comercio, Administrador principal
de Aduanas y Jefe de la Coman-
dancia de Carabineros.

-He resuelto, conforme con lo
Propuesto por V. E., que se per,
mita el desembarque de frutos y
efectos del pais por Castell Ferro,
con documentacion de la Aduana
Motril y bajo la vigilancia del Res-
guardo de Carabineros.

Lo que digo á V. E. para su
inteligencia y efectos cerrespon-
d ientes. Dios guarde á V. E. ran-
chos arios. Madrid 24 de Julio de
187 1.—Ruiz Goma.

Sr. Director general do Adua •-
DAS.

heme

de Excmo. Sr.: Visto ei expedien-te instruido en esa Direccion gene-
ra l ä. consecuencia de haber solici-
tad o varios vecinos del Ferrol y
fomen tadores de pesca y salazonen el peerte de Carifi que se au-
u)1ice ä la Adwinisiracesu de Ren-
tas de Santa Marta para que expi-
da la documentacion necesaria á
todos loa frutos y productos del
Pais que se embarquen con desti-
no al Barquero, Vivero, Ferrol 6
Coruña:

Vistos los informes emitidos perCl Jefe de la Adrninistracion eco-
nómica de la Coruña, Junta pro-
viucial de Agricultura, Industria
Y Comercio, Administrador de la
Aduana principal y Jefe de la Co-mandancia de Carabineros,

He resuelto, de conformidad con
lo propnesto por V. E., autorizar á
la Adusinistracion de Isentas deSanta Marte para que expida la do-
cum entacion que previenen las Or-deuanzas para el embarque y des

Exesno, Sr.: Visto cuanto resul-
ta del expediente instruido ea esa
Dire.ccion general acerca de la ins-
tancia de varios comerciantes del
Ferro l en solicitud de que por la
Aduana de este tuerto se expidan
permisos para que las mercanclas
nacionales y /as coloniales y ex-
tranjeras que hayan satisfecho sus
derechos en otras Aduanas se pue-
dan embarcar 6 desembarcar por
les puntos de Pueete de Porco,
Seda, Miño, Seijo, Maniños, Bara-
llobre, Mugardos, Neda, Jubia y
Greña, ea la provincia de la Corn-
ea, y que se conceda igual facilidad
para las mismas mercancías que
se carguen ó descarguen en los
puntos de Cedeira., Ares, Puente -
deu nie y Betanzos:

Vistos los informes emitidos por
el Jefe de la A.dministracion eco-
nómica de la provincia, Adrainisai
trader principal de Aduanas, Jefe
de la Comandancia de Carabineros
y Junta provincial de Agricultura,
Industria y Comercio:

Considerando que la concesion
de las facisidades que se pretenden
no puede redundar en perjuicio de
la Hacienda si el trafico de que se
trata se verifica con los documen-
tos establecidos para el comercio
de cabotaje;

He resuelto, de conformidad
con io propuesto por V. E., que la
Aduana del Ferrol autorice los em •
barques y desembarques que se
efectúen por los 11 primeros pun-
tos, y que respecto 4 los que tie,-
nen lugar en Cadeira, Aree,
tedeume y Betanz s sean las Ad -
ministraciones de Rentas estable-
cidas en estos puntos las que de-
ban autorizar todas las operacio-
nes de comercio con los docuuseu -
tos establecidos en las Ordenanzas
de Aduanas

Lo digo ä V. E. para su inte-
ligencia y efectos correspondientes.
Dios guarde A. V. E. muchos años.
Madrie 27 de Julio de 1871,—Rniz
Goma.

Sr. bírecter general de Adua -
nas.

Núm. 389,

Escuela Normal de maes-
tras de Córdoba.

•••••••••

ANUNCIO.

Durante el mes de Setiembre
próximo estará abierta en esta Es-
cuela la matrícula para las aspi-
rantes ä Maestras de primera en-
señanza que deseen estudiar el
curso académico de mil ochocien-
tos setenta y uno á mil ochocieutos
seteeta y dos.

Las aspirantes de nuevo ingre-
so deberán presentar en la Secre-
taría los documentos siguientes:

1.° Partida de bautismo lega-
lizada.

O Ceetificaeien de buena con

dueto: e salada por ei Cure y ei Al-
eaale de su domicilio.

3 U C.. rtificariea da un facul-
tativo que acredite no padecer en .-
ferinedad alguna contagiosa.

4." Licencia por escrito de Sus

padres, tutor 6 encargado.
A la admision deber a Preceder

na examen de la primera ense
fianza elemental de erüas y el pa-
go de cuatro escudos per dere-
chos del primer plazo de matri-
cula.

En el es pesado mes d3 Se-
tiembre se celebrarán tambien exa-
menes ordinaricts de prueba de
asignaturas y de revItlista, los cita
les deberrie solicitar las interesa-.
das con quince dias de anticipa-
ción por medio de una papeleta
que les facilitarä la Secretaria.

Córdoba diez y siete de Agos-
to de mil ochocientos setenta y
uno.—N1 Secretario, Enrique la
Calle.

	4131•71342LAIMMIZEIfflai~~

NTOS,

Nürn-.-372.

Alcaldia constitucional de
Lucena.

Don Rarael de Flores y Rodríguez,
Alcalde primero constitucional de
esta ciudad de Lucena.
Hago saber: que concluido ea

borrador el repartimiento pura cu-
brir el déficit del presupuesto tau
nicipal de la miona en el corrien-
te aft económico de mit ochocien-
tos setenta y uno ä inil ochocien-
tos setenta y dos, he dispuesto se
esponga al público por término do
ocho dias, contados desde que apa-
rezca este anuncio inserto en el
«Boletin oficial» de la provincia,
para que los contribuyentes en él
comprendidos puedan reconocer sus
respectivas cuotas y reclamar cual-
quier agravio que se les haya po-
dido inferir; en la inteligencia que
trascurrido el periodo prefijado se-
rán desestimadas las que aduzcan.

Y para que ninguno alegue
igeorancia se publica el presente
en Lucena á once de Agosto de mil
ochocientos setenta y uno. Rafael
de Flores. —Por mandado de S. S.,
Manuel de Urges.

Núm. '373.

Atcaldia constitucional de
Palma del Rio.

Don Juan Maria Ruiz Abundo-
var, Alcalde primero coestitu-

, eional de Palma del Rio.
Hago saber: que tei mimado el

repartimiento de la contribuciou
territorial, respectivo al pressete
ario económico, se halla espuesto
al público en la Secretaría de
Ayuntamiento por término de cua-
tro dias que principiarán ä contar-
se desde la publicaeion del presen-
te, ä fin de que tos contribuyentes
en 61 comprendido s puedan exami-
narlo dentro del plazo señalado, y
deducir las reclamaciones que es-
timen convenientes los que se cura-
sideren agraviados por error en la

del tanto per elearo
van que ha salido grasas& 	 capi -
sal imponible 	 -

Y para que conste se publica
y fija el presenta ea Palma del Rio
y Agosto cetorce de mii oehociante-4
setenta y nulo-Juan Maria A bno-
devar.--Juan Antonio Gezinan, Se-
cretario.

^,^ ved:Ce-4o

Núm. 374.

'43,1MPA:11' ,Mless•m-~,..

Núm. 382.

Ak•-aldia popular de
Espiel.

—
Don Miguel de la Torre, Alcalde

segundo popular de esta villa.
Hago saber: teniendo acorda-

do 'a junta municipal de esta villa
el repartiiniento vecinal de aiete
mil setecientas veinte y ralo pe-
setas y cincuenta y ocho céntimos
para cubrir el déficit del presu-
puesto votado para el año econó-
mico de tan ochecieatos setenta y
uno á mil ochocieetos setenta y
dos, todos los vecinos y forasteros
deben suministrar los datos y an-
tecedentes necesarios de las utili-
dades que obtengan anualmente,
va. procedan de tincas, cultivo, co-
Mercie, industria, profesion, em-
pleo y ocupacion.

Prevengo á todos, que en el
término de ocho dias se presenten
en las Cesas de Ayuntamiento pa-
ra que la Ces/lis:oil, encargada do
hacerlo reciba declaracioa con SU

jecioe ä lo que cada cuai
tiesto bajo su responsabilidad, te-
ideado en tendido ilse en su defec-
to la junta les tijarä las utilidades
que deban inputarseles sin que les
dé deseeho A. reclamar.

Espiel doce do Agosto de mil
ochocieu tos se'en.ta
de la Torre --Basilio Manso, Se-
cretario.

Alcaldia constitucional de
Luque.

Don Agustin Gimenez de la Tor-
re, Alcalde constitucional de es-
ta vilia de Luque.
Hago saber: que concluido en

borrador el repartimiento de la
conteibacien territoria l , co respon-
diente al presento año económico
de mil ochocientos setenta y uno 4
mil ochocientos setenta y dos, se
halla de manifiesto en la Secreta-
ría de esta C irporacion municipal,
para los efectos prevenidos en el
articulo veinte de la instruccion
de ocho de Setiembre de mil ocho-
cientos cuarenta y ocho, 6 sea por

1

 lo relativo a la aplicaciou de las
cuotas que les han sido corres-
pondientes ä los contribuyentes
contenidos en citado repartimiento
conforme ä los capitales líquidos
imponibles con que figuran en el
aiuillaramiento formado al efecto,
por término de ocho días, a contar
desde el de la techa, dentro de cu-
yo plazo podrán dirigir sus recia -
ineciones á este Ayuntamiento
caso de h tbéeseles inferido per-
j ando.

Luque once de Agosto de mil
ochocientos setenta y U ao..Agu4a
Jimenez dala Torre.
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Niim: 383.

Alcaldia constitucional de
Benameji.

D. Francisco de Leiva Borrego, Al-
calde primero de esta vil :a.

Hago saber: que hallándose va-
cante la Secretaria de, esta Corpo-
racion por renuncia del que !a des-
einperia,ba, el Ayuntamiento, en
cumplimiento del artículo ciento
quince dc la Ley municipal vigen-
te, acordó en sesion de trece del
actual anunciar la vacante por
medio de este edic t o que se inser -
tara tainbien en el «Boletin oficial»
de la provincia.

LOS aspirantes podrán presen-
tar sus solicitudes en esta 'Secre-
taria en el plazo de un mes Con-
tado desde esta fecha.

Benameji catorce de Agosto de
mil ochocientos setenta y uno.—
Francisco Leiva.

N din , 39

Alcaldía constitucional de

• 0\

D. 2amon Jimenez 0411tellenos,
A ! celde constitucional de -esta

. ciudad . de III al filia.
II saber: que por acuerdo de

la Jointa Municipal, y con objeto
de'eraitigar en parte el déficit del
presupues o, S8 saca á eüblica su-
basta ei arriendo por un año de Ios
arbitrios que se han impuesto á las
especies de consumo qee se expen-
dan en p uestos públics .4. la me
nor, de aauardieute, vieo, vina-
gre, aceite yeyaboa duro y blando,
bajo el tipo y coudicioues que es-
tán de manifiesto en • la Secreta-
ría municipal; cuya subasta teedrá
lugar el doiuingo 20 del corriente
mes de 10 a 12 de :a mafia en es-
tas Casas Consise oria:es, ante una
Coa ;sien del Ay un taiiiien to.
• Taudden š sdbasta en dicho
dia y sen ices eaularina, 	 arriendo
de tos 'dIstonerriukedeolo i-
co, cuyo tipo s'-',Criteiciones pu-
dran exanii.•a!'se en . la :7•:errt-uiria.

Y psra aire ilegue . a conoci-
miento del anude°, se fija ei pre-
sente en Montilla a 13 de Agosto de
1871.-R. J. Cesie:lanos-. -P. A.
de S. 8 , A n Leal» Cuello, Secretario.

tu
	

Ntirn 296.

Juzgado de primera ins-
tancia del distrito de la
derecha de esta ciu-

dad de Córdoba.

Don Feraar do la Calle y Cantero,
ele•z municipal del distrito de la

cae, eia . arpado eu el JUZiali-
de'ee prinieia staticia del Mis-
to° diktrito ti -esta ci edad:

aresee te cito, l?allea
1) i 6 ti br este tercer edicto y

té, tullid de nueve dias ä Francisco
Mentora Certés, C;thtllutY huevo,
para tÏue se pr e:ente en ese Juzga-
do a contestar los cargos que pa re-
sultan en causa que se :Agüe por
hurto de una yegua; bajo aperci-

"Pimiento • de que s na h haee
parara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba ä diez y ocho
de Agosto de mil ochocientos se-
tenta y uno. -Fernando la Calle y
Cantero.- Por mandado de S. Se
Antonio Ra yé del Castil ea.

n'un. 378.

Juzgado de primera instan-
cia de Priego.

Don Antonio Maldonado y Gonia-
tez, Juez de primera instancia
de esta vil ! a de Priego, provin-
cia de Córdoba.
Por el presente cito, llamo y

emplazo á Juan Reyes Carrillo,.
natural de Carmona, castellano
nuevo, que fué de esta vecindad,
para que en el término de treinta
ellas contados desde la insercion de
este - edicto en el «Boletin oficial,»
comparezca- en este mi Juzgado
para la práctica de cierta diiigen-
cia referente ä la causa criminal
que se le ha seguido sobre lesiones
menos graves á José Gonzalez
1ia t) el Cucho, tanibien de este

-advirtiépjole que de no'
hacerlo ie parará el perjuicio que
haya lugar.

bada en Priegoá diez y seis de
.41'gostò de mi: ochocientos setenta
y une.-Antonio Maldonado Con-
zalez.-Por mandado de S 2 , Jo-
sé Goinez:.

Núm. 400.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Abogado de los Tribu-
nales Nacionales, Delegado de
S. E. I. el Obispo de esta DitS'a
cesis.

Hago saber: que D. Rafael Pea
rez ile Ter . veciao de esta cimad,
solieita conmutar ?as rentas de la
c:ipeila o in fuededa en Luceaa por
De ee msria m Morales y Toro.

Lo que aani cio'por término de
treiatis ejes para4e surta sus
efeciee e. la forma erduairia.

Córdoba 9 de Agosto de 1871.-,
Lieeuciadó D. 	 Chaparro y
Espejo.

Núm. 401.

. 	 • 	 • . 	 irefßfIlL.
Licencrado.D. Rafael . Chaparro y

Espejo, Delegaildde S. E. 1, el
Obispo de esta Diócesis.
llagó saber: que. D. Francisco

Moreao y 13a.iona, Presbítero, ve-
éino la villa de Illontemayor,
solicita Conmutar las rentas de las
capellainas fundades en dicha vi-
lla con titulo de primera y segun-
da por : sabel dt Campes y de la
inatituida Ch la misma por Harto-

ere Campos. 1'
Lo que auuaciu por 7 értbiuo de

treim ta dias pare aue ur1a us otee-
tes en lz_kÍò1 thá-

CórdOba ‘2 de Agosto de 4871.-
Licenciado D. Rafael Lhakarro y,

•••••[..

l
	 Arrendamiento.

1 	 .Para desde primero de Enero de
! 1872, se arrienda el coriijo de Tor-
i reblanca, situado em -tériaino de

las villas de lRablis y Santa
' Ella, propio del estinguido Fidei-

comiso familiar de, D. Juan Fer-
nando; de.Córdoba, cuyo arreada-
miento se hace por subasta priva-
da, que tendrá lugar el dia 6 de
Setiembre próximo en la Secreta-
ria del E:erro, Sr. Marqués de
Valdellores, á las doce de su ma-
liana, donde está de manifiesto el
pliego de condiciones.

....~1111111.11-111111111•••—.

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se les
han satisfecho por obli-

. gaciones de la primen(
enseñanza; y de las que

•se les adeudan. Se ha-
lian de venta en el des,

; pacho del DIARIO DE COn•

DOBA. calle de San Fer-
' nando,

A LOS SECR TARIOS
de Ayuntamiento.

Declaraciones de p ro-
duetos y rentas para en
su vista formar los re-
partimientos municipa-
les. Se hallan de venta
en la imprenta y litogra-
fía del Diario de Córdo-
ba, San Fernando 34 y
Letrados

Pliegos-estados para la
forrnacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1871. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba, » Letrados 18 y
S. Fernando 34.

A.rrend amientos.1
' e

Para desde'? .° de Enero de 1872
se arrienda el Cortijo de Maes-

1 ,próximo las bazas de tierra en el

d,re-escuela bajo, termino de la

de Santiago de Calatrava, y desde

Ramb ! a: desde el 2U de Setiembre

el dia la casa núm. 4, calieja del
Nacimiento, de esta ciudad, sobre
cuyas fincas se oyen proposiciones
desde luego en las casas del Eace-
lentieirno Sr. Marqués de

ea, An Córdoba, plazuela de Den
Gotnez, número 2.

Relaciones de habe-
res, iavitaeiones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados im presos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits rnu-
nicipales Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

Venta.
En la Seccioa de Fomento, es

tablecida en el Gobierno civil de
esta provincia, se hallan de venta
cuadernos del Nomenclator que
comprende los pueblos, villas, al-
deas, caserios etc. de la provincia
ie Córdoba, además de otras no-
ticias del mayor interés y curiosi-
dad. Precio de cada ejemplar ocho
reales,

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelosde la
a lministracion. Se ha-
llan de venta en la i nt-
¡venta del DIAMO DE COR-

DOBA.

BENEFICENCIA.
Presupuestos, liqui-

daciones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
impresos para los esta -
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
vetita en la imprenta y
litografía del Diario de
Córdoba, S. Fernando
3i y Letrados 18.

A• M TRICUL A DE SUB-!!
SIDIO.

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografia
del DIARIO DE CORDOBA•
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

Ley electoral vigente.
Se halla de venta en la librería

del DIARIO DI? CÓRDOBA, calle de San
Fernando, número 34.

Imprenta del DIARIO DE 001WOBAI
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